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Miilaterlo de Eitado;
laOOiÓN BE P olítica .— Ordenando  á los 

8ikíáito8 é̂ poiñoles guarden la más eetrio* 
ta neutmi&daá en el eétado de guerra en- 
ire la Repútlica de Guatemala y el Impe- 
rio aUmán»—Página 9Ú2.

NsM irti do Hadlan^
S«o{ deereio dieponiéndo cesen todas las 

airihuciones especmles de funciones de ad- 
ministraeidn é inspección déla Hacienda 

' jíúhlieaf que se funden en tUiílo profesio
nal áü fmeimario ó en su pertenencia á 

, á t̂érminado Cuerpo, con las excepciones 
qfi sepublimn.'—Págiwo ZQ2,

Otro estableciendo las plantillas que se jni- 
blipan para los Cuerpos pericial y auxi- 
liin dé Co^dahilidad del Estado.—Pági- 
m$ 302 y 363.

poiataríG de la Solliroaolir.
Essddeoreto negando la áUtorieación solu 

eitadĉ pOr ei Ayuntamiento de Valencia 
varáar las fílimacimes de las callee 

sé mencionan, sin que se imponga á 
ía Corporación expresada el deber de 
realisar ni^ecariíaiMyíé id reforma; — 
Pdginf¡m3g3~y,304.

O l^dm arandoiúbi^  á D. Adolfo Bi-̂  
MHéimekSAnehm̂  Impector de Seguridad 
que ha sidp de Barcelona, hoy ceeaníe.— 
PúginaSOi.

^̂ ^̂ î Q̂SéoiHendo ál empleo de Jefe de Cen* 
^  d$l Cuerpo de TmgTíifdh, á  B r V ^  
tA^tf^p^lmsas, por estar̂  eúntprendido 

«•» los artiéulos 3í y J05 
tteptdmenío orgánico del CmrpQ.-  ̂

Página 304.
Inspector del Cuerpo de TeUgra- 

m d  BrEr^que IbáñeS y ViUégas, por 
•^^m m ^en m o en lds iésm iá. id.id. 
PágmahOi,

Otros ídem Jefes de Centró del Cuerpo de 
\ Telégrafos á D. Gregorio Oumiel Péree, 
D, Manuel Fernándee y Wmola y < don 
José María de Jumo y Garcia, los cuales 
éñián comprendidos en los idém id. id, id. 
Página 304,

preaídeisGla ifal de HSnísIroí̂
Beal orden constituyendo un Comité iiiula- 

do Federación Arrocera, el cual estará 
formado por representantes de agricultor 
res, comerciantes á industriales, prendi
dos por un Déíeĝ 3̂ do de la Comisaria ge
neral de Abastecimientos, y cuyas fundo
nes, en lo que se refiere á la venia y ex
portación del arroz, son las qm se especi
fican.—Páginas 304 á 306.

üniieMo de Heolefidc
Beal ordm resolviendo qm los efectos de la 

de 22 de Abril último aicqfizárán á los 
que acrediten que tim m  registradas sus 
marcas de aceites para distinguirlos m  
los países que m  la misma se meneionán. 
Página 306,

Otra dupmimdo qm á partir del día 15 
del actual qredará sufeia al requisito dê  
licencias especiales la importación 4e ios 
articutos que se memionan,-Páginas 506 
y 307, ;

Otra declarando no procede imponer premio 
en él cambio de las fraccioms inferiores 
á 10 pmetas, f&áeudos por deetarueión 

. verbal de majeros ó pagos por derechos 
de importac^én y  exportación queseefec- 
i4en en tas Aduanas durante el mes de 
Étá̂ fó y hayan d e  percibtrss en

< monéda española de plata ó hiíhíes del 
, Banco 4e Españái—Página 307.

de FdMca if leBai Artoas
Beal Qfdm m m brm do una Gownmi^^eu- 

cárgáfJhé de implantar h  má^jápid^ 
0pósibleíel usó dú dnématógrmfo en la 
énséñanmpriftmmé{^^
P A ^ m .

.ülnleterte Ŵ ^̂  ^
Jf2ealord#n dfejp<}mendd 9 ^̂  los Directores 

generales de Obras Públicas, de Agricul

tura, Minas y Montes, y de Comercio, In 
dustria y Trabajo de.spachm y resmtmn 
todos los anmtos y expedientes que, sien
do de la competencia de las respectivas 
dependencias requieran para su resolu
ción definitiva la firma del Ministro, ex
ceptuándose los expedientes que se men
cionan.-—Páginas 807 y 308.

Geaoií y  Justicia, — Diteccióii Gen©" 
ral de loa Registros j  deí Ñotáriado.— 
Aámiliendo á la práctica de los ejercicios 
de oposiciones á ingreso en el Cuerpo de 
Aspirantes á Begistros de la Propiedad á 
los señores que Se mencionan.—Página 
808.

InsTRUcciÓH PÚBLICA. —Dirección Gene
ral de Bellas Artes.—-ád/íidicando á don 
Manuel Búmo la subasta anunciada para 
la enajenación del material inservible pro
cedente de otras y de desecho del inventa
rio del Tehtro Bml. ̂ Fágina 308.

FÓméííto,—Dirección General de Obras 
Püblicasi-eCnminos vecinales.—Conce
diendo anticipos á los Ayuntamientos que 
se mencionan para construcción de los ca
minos vednaks que se indican.-—Página 
388. \

áMÉm Í«®—B0L¿4,'^0bSEBVATOMO üm-
máju MiTEOROLóaico.—Oposiciones. 
Subastas. ABiBimsTRAOiéN P ^ o ^ -  
oíAL. --Anuncio.^ oficiales de la Socie
dad general ó e : Bepresentaciones, Bmco 
de Bilbao, Sociedad carbóníféra dé Vál- 
áeinfimno, Bcmoo de España, Sociedad 
EiéüMm de fJuĉ al&jâ  ̂ y Sociedad La 
Maqidniítá iWréitre y  Müritma.—ñAiB(- 
TORAL.—ESPEOTáCULOS.

Airs^o 2.® BfÓsbtOti^düADROS ESIAB&" 
TICOS DE

G uerra. — Junta Oaliflcadora de asu 
rantes á V destinos civiles.—iJeiaoidn de 
Retinas vdcanhB»'

‘'ScpRMío. — Bú a
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I f f l M f i i i  COISM® IS

i .  a  él Hrr Don SUfonao XHI (q.D. g.)i 
i ,  M. la RraNA Doña Viotoria Eugenia 
y PB, AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantea continúan sin novedad en 
Hpiportante salud.

De igual beneficio disfrutan laa de« 
BfEldMi de la Aufusta Real W»*

M M S m iO  DE ESTADO

S E C C I O N  DE P O L I T I C A
Habiendo comunidado el Representan

te de Guatemala en esta Corte que la 
Asamblea Nacional Legislativa de dicha 
República decretó que en el actual con
flicto internacional asume la misma ac
titud beligerante de l o s  Estados Unidos 
de América con el Imperio alemán, el 
Gobierno de Su Majestad se cree en el 
deber de ordenar la más estricta neutra
lidad á los súbditos éspafíoles, con arre
glo á las leyes vigentes y á los principios ■ 
de Derecho internacional.

Rn su coni^écuencia, hace saber que los 
españoles residentes en España ó en el 
extranjero que ejercieran cualquier acto 
hostil que pueda considerarse contrario 
á la más perfecta neutralidad, perderán 
el derecho á la protección del Gobierno 
de S. M. y sufrirán las consecuencias de 
las medidas que adopten los beligeran
tes, sin perjuicio de las penas en que in
currieren con arreglo á las leyes de Es
paña.

Serán igualmente castigados, confor
me al artículo 150 del Gódigo Penal, los 
agentes nacionales ó extranjeros que ve- 
riflcasen ó promovieren en territorio es
pañol el reclutamiento de soldados para 
cualquiera de los Ejércitos ó Escuadras 
beligerantes.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 29 de Abril dé 1918.

1 Iffáyo I9 ÍS

' BXPOSICIOKfi 
SEÍÍOR: La inconveniencia de mante

ner indeñnidamente á los Inspectores 
del tributo en relación con unos mismos 
contribuyentes, hállase recónocida desde 
hace largo tiempo en las disposiciones 
vigentes, mas la asignación de funciones 
especiales al personal pericial, no tan 
sólo/limita la extensión necesaria de la 
regla vigente para la Contribución In
dustrial y de comercio á las demás Con
tribuciones del Estado, sino que ha he
cho caer en desuso aquella prudente dis- 
jjioiloidnf

El Ministro que soscribe se halla fir
memente convencido de que la regulari
dad y el prestigio del servido exigen im
periosamente la renovación del personal 
investigador y la aupresión de limitacio
nes artiflciosas, algunas de las cuales 
han introduddo en la Administración 
de nuestra Hacienda un exclusivismo 
gremial qué no existe ni puede existir en 
ningún Estado bien regido.

y  en esa convicción, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la 
aprobación de Y. M. el siguiente proyec
to de Decreto.

Madrid, 17 de Abril de 1918.
SEÑOR:

A L. B. P. de V.
Ingosto González Besada.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Desde la fecha de publi

cación del presente Real decreto, cesarán 
todas las atribuciones especiales de fun
ciones de Administración é inspección 
de la Hacienda pública que se funden en 
título profesional del funcionario ó en 
su pertenencia á determinado Cuerpo, 
sin más excepciones que las siguientes:

1.* Las dispuestas expresamente en 
una ley.

2.* Las del personal técnico del Ca
tastro.

3.® Las del Cuerpo de Aduanas, y
4.® Las del Cuerpo de Abogados del 

Estado.
Art. 2.® Salvas las excepciones del ar

tículo anterior, ningún empleado podrá 
realÍ2 âr én la misma provincia funciones 
inspectoras de las Contribuciones direc
tas más de veinticuatro meses consecuti
vos, ni más de novecientos días en un 
trienio.

Los empleados que en la fecha de pu
blicación del presente Real decreto hu
biesen cumplido alguno de los plazos 
del párrafo anteriorj cesarán inmediata
mente en sus funciones investigadoras*

Los empleados que cesaren en las fun- 
cioneé investigadoras en una provincia, 
por haber cumplido alguno de ios plazos 
que determina el párrafo primero, no 
podrán ejercerla de nuevo en la misma 
provincia hasta después de transóurriáds 
tres años desde la fecha en que cesaren.

Dado en San Sebastián á veinte da 
Abril de mil novecientos dieciocho.

■1 Ifinistra Se HadMida.
in g u to  Gontálei Besiáa.

ALECKNSO.

EXPOSICION 
SESTOR: El artículo 1.®, 19 del Decreto* 

ley de 3 de Marzo de 1917, disponé que 
las plantillas de todos los funcionarios 
civiles de la Administración del Estado, 
incluso los de los Cuerpos especiales que 
M  se deelararan expresamente excepfua*

dos hán de reducirse en un 25 por 109, 
así en el número de empleados como en 
el importe de los sueldos, aplicándose 
por mitad la economía que en virtud de 
la amortizadón do plazas se obtenga en 
beneflcio d>:;i Estado y del personal, ten
diéndose de esta suerte á dar discreta 
satisfacción á la aspiración, notoriamen* 
tejustifloada y legítima de mejorar la 
situación de los funcionarios públicos, 
elevando automáticamente sus sueldos en 
la misma medida en que la paulatina re
ducción de personal vaya exigiendo del 
mismo una mayor intensidad dé trabajo 
para desempeñar los servicios que tiene 
confiados.

En cumplimiento de dicha soberana 
disposición se llevó á efecto la reorgani
zación del personal administrativo de 
este Ministerio, dictándose las disposi
ciones encaminadas á reconstituir el 
Cuerpo general administrativo, estable
ciéndose las plantillas definitivas á que 
se ha de llegar mediante la amortización 
de las vacantes que se vayan producién- 
do en la proporción prevenida por lá 
Ley y en aquellas condiciones necesarias 
p W  acomodar el precaoto legislativo á 
las exigencias circunstanciales de la res
udad.

Por el adjunto proyectojíde Decreto se 
llevan iguales reformas á los Cuerpos 
pericial y auxiliar de Contabilidad del 
Estado, inspirándose al cumplir el impe
rativo inexcusable de la Ley el mismo 
criterio que ha presidido para el estable
cimiento de la planta del Cuerpo admi
nistrativo, y sometiendo la amortización 
de vacantes á las mismas normas dictá- 
das para él, hasta llegar á las plantillas 
definitivas qué se fijan por entender que 
en la reorganización del personal depen
diente de un mismo Ministerio debe res
plandecer un criterio de unidad.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor do 
someter á V. M. el siguienté próyécto de 
Decreto, 

ííadrid, 39 de Ab  ̂ de 1918.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,

REAL DEdÉtEl^
A propuesta del Ministro de Hacienda; 

de acuerdo con el Pona^o dé^,M^ 
y en cumpUmiento de. lo precéptüado en 
el artículo 1®-19 del Decrete-ley de 3 de 
Marzo de 1917,

Yengo en decretar 10 siguiente: 
Artículo 1.® Se estabíocéptes 

tes ílantiUas pa^a los Quérposipericlal y  
auxiliar de Contabilidad del^stado: 

Ouerĵ o pericial de Contabilidad.
Un Jefe de Administración de primera 

clase, tres de segunda y nueve de ter
cera.

Once Jefes de Negociado de primera 
clase, 12 de segunda y 29 de tercera. 

Total da fandonaries, 65.



O see tB  S e  M a d r id . N ú m . i i i

Cuerpo auxiliar de ÜoniábiUáaá*
Veintiséis Ofidalés de segunda clase,

40 de tercera y 50 de cuarta.
Total de funoionaricSr 116*
Art* 2.® A los efectos del acopiamien

to del actual personal á las anteriores 
plantillas y en tanto no se llegue á la 
eieotívidad de los respectivos sueldos, se 
harén, desde luego, por riguroso orden 
de antigüedad los nombramientos en co- 
jnisíón de los funcionarios que deban 
pasar de unas á otras clases ó categof i as.

Art. 3.® Las vacantes que en la actua
lidad existan y que en lo sucesivo sa pro- 
dfi'xoan por fallecimiento, jubilación, ex- 
cftíienoia voluntaria ó cesantía, se amor
tizarán por cuartas partes* aplicándola 
mitad de los haberes asignados á las pla
ya» amortizadas, á completar por orden 
d0  antigüedad los su0 ldo$ de ios funoio- 
n^rios nombrados en comisión con arre
glo al artículo anterior.

La amortización de vacantes se aplica
rá á las plazas de Oñcialeé primeros y

COMPARACION DE LAS ANTERIORES PLANTAS CON LAS ACTUALES

1 Majro 1918

segundos del Cuerpo pericial y Oficiales 
cuartos y quintos del Cuerpo auxiliar, 
proveyéndose las tres primeras que en 
las respectivas superiores de dichas cía 
ses ocurran en los funcionarios más an
tiguos de la interior inmediata, amorti
zándose la cuarta vacante, así como to
das las que resulten en la última clase y 
categoría de ambos Cuerpos hasta llegar 
á las plantillas que en este Decreto se es
tablecen.

Art La toma de posesión de los 
funcionarios ascendidos en las vacantes 
naturales y sus resulias que en adelante 
se produzcan, se retrotraerá á la fecha 
del día siguiente al en que l \  vacante hu
biera ocurrido, con la condición deque 
la posesión tenga lugar dentro del plazo 
ordinario marcado por Real decretó de 
18 de J udío de 1852.

Dado en Palacio i  treinta de Abril de 
mil noveciantos dj.eclooho. ' '.

ALFONSO.
Ministro de Hacienda,

CUERPO PBRICIAL CUERPO AUXILIAR

Número
de

lunci"naTios.

Importe
de

los haberes.

N dmero
áe¡

funcionarlos.

Importe
de

loB haberes.

Según las píantas actuales. 87 - 394750 155' 315 500
Sfiííún las plantas\ estableci- 1

dv.s yor el Real decreto de 
m íe  Abril de 1918. ........ 65 345.750 116 278.000

, ^iéminuciÓHo, . . .  *. . . . 22 49.000 , 39 < 40 500

Las expresadas bsjas se ajustan con la 
axáctiíud posible á io dispuesto por la 

puesto que la disminución en el nú- 
mC’o de funcionarios representa el 25,29 
) or too ep el Cuerpo pericia), y el 25,16 
} or -0 0 "en q\ auxiliar, y en el importe de 
f ushab TPS eli2,4l y 12,72 por 100, respec- 
íi/rfineute, 6  sea la mitad de la rebaja en 
01 im|iorte total de ios sueldos que, con 
«rrogio^á lo prevenido, ha de quedaren 
beíífíQcio del E’Btado.KsaAprobado por Su 

Mirástro da Hacienda, Ba-

9» l i l

EXWSb.:
BííSoh.; Examinado'el expediente ín- 

COiulp por el Ayuntámiebto de Valencia 
psita la modifloaoión de líneas de las ca
t o  números y 67 del plano de Ensan
che de aquella capital, resulta lo s i
guiente:

La .expresada Corporáción municipa), 
i  propuesta de su Comisión de Ensan
chó, acordó en 12 de Marzo de 1917 mo- 
^ficar el trazado de la calle número 67 
del plano, siguiendo una dirección para- 
lelf á las calles números 66 y 65, y que el 
trayecto de esta últinia, desde la* estación 

e Aragón al camino de Tránsitos, se 
acomode i  la actual calle de Cuarta, todo

ello con  e l fin de "realizar la m ejora lo  
más económícamení^? pcfgible, ordenán*' 
dose, en su virtud, al Arquitecto de! En
sanche la formación del. plano correspon
diente, quien pmpiim  dos reformas; una 
consistente'en ûi t̂Uuir la proyectada 
calle número 67 por otra del mismo an
cho p-traléla á k  b rimero 66 y trazada 
etitre la Gran Vía .y la cal ha de Teruel, y 
otra bu aprovechar ■ la i&ctual calle de 
Cuarte, por donde circula el tranvía y 
por cuyo subsuelo van las canalizaciones  
de agua potable y la de baja presión, en 
razón á que su desaparición sería costo
sa, motivando estas reformas pequeñas  
tlteracioBCS en las calles inmediatas.

Expuesto al público el anteproyecto de 
referencia, con la omisión en el anuncio 
de la variación que se propone para la 
calle nú^aero 66, se presentó una recla
mación por O. Manuel Nadal y otros, ha
ciendo notar que las variaciones pro
puestas alteran notablemente el valor de 
la propiedad en la zona de que se tráta; 
que la modificación de la calle número 
67 priva á ésta de solución de continui
dad; que se quiebran las líneas dé la ca
lle número 65, privando igualmente de 
visualidad á una de las más importantes 
vías de afluencia á la población, y ñnal- 
tnentCî  que se trituran manzanas con

perjuicio de la regularidad eft los sola« 
res y de las condiciones higiénicas en las 
construcciones, por^todo lo cual solicitan 
se deje sin efecto el cambio de dirección 
que 8 0  proyecta para las calles números 
65 y 67, ó si se considera imprescindible 
la reforma, informen sobre ella las Sec
ciones facultativas y administrativa.

Pedidos dichos informes, el Arquitecto 
del Ensanche manifestó que en la recla
mación no se concretan ios perjuicios 
que pudiera irrogar la modificación; que 
no es conveniente el continuo cambio de 
calles, como tampoco el perpetuarlas 
cuando no es posible su realización; que 
la Comisión de Enaanche ha propuesto 
con buen acuerdo la permanencia de la 
actual calle de Cuarte, debidamente am
pliada, porque su supresión sería muy 
costosa; que la calle número 65, que con 
este cambio desaparece, no está aún 
abierta, ni hay expropiación iniciada, ni 
conviene adquirir por lo costoso el re
ciente y gran edificio en ella existenté, y 
que aceptada la reforma de alineaciones, 
que juzga beneficiosa, se hace innecesa
ria la calje número 67, á espaldas del 
Matadero, y de aqui la^razón de variar 
su trazado, y, por su parte, el Jefe de la 
Sección administrativa opinó que revis
tiendo el asunto carácter facultativo y 
siendo la reforma conveniente á los inte
reses municipales, aunque no se aportan 
cifras que lo domúéstren, único elemen
to de juicio pára exponer las razones de 
BU competencia, debe desestimarse la re
clamación, aprobar el anteproyecto y so
meterlo á la aprobación de este Minis
terio.

La Oomisión de Ensanche propuso al 
Ayuntamiento que resolviese de confor
midad con ios anteribrés informes, pero 
la Corporación municipal, en sesión da 
28 de Septiémbte último, acordó que la 
modiñoación se circunscriba á las calles 
números 66 y 67 del plano, continuando 
las demás como están trazadas; formii 
lándose en virtud de este acuerdo el pla
no definitivo, el cual con el expediente 
de su razón ha sido elevado á este Minis
terio por conducto del Gobernador de la
provincia.

Enviado el expediente al Ministerio de 
Instrucción Pública para que con arre
glo al párrafo tercero del artículo 2Ü de 
la ley de Ensanche de 26 de Ĵ ulio de 1892 
informe la Sección de Arquitectura de la 
Real Academia de Bailas Artes de San 
Fernando, ésta ha dictafñinado que las 
modifieaciones que solicitan no son exac
tamente Jas mismas que se pretendían 
cuando el expediente se sometió al exa- 
^men público; que con el cambio de direc
ción de la calle número 67 se quitaría 
regularidad á las manzanas que quedan 
entre la calle 67 y 68, y quedaría además 
dicha cilie 67 convertida realmente en 
dos calles distintas, con lo cual se eBta- 
biecerfa una dificultad muy grande para 
la vialidad y se empequeñecería el as
pecto estético de la calle por el zig-zag;
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que impondría á los transeúntes y por el 
tapón que les ediflcios respectivos dé la 
calle número 8  presentarían en ambos 
e:ctremos de los dos tro/os de la calle 67, 
entendiendo, por tanto, que no debe apro
barse la variación da almeaciones de la 
repetida calle número 67 del Ensanche; y 
por lo que se reñere á la cabe número 6 6 , 
en su prolongación desde la calle núme» 
ro 17 hasta la número Í8 , juxga muy 
acertada su apertura, porque desemboca
rá en una calle de mayor anchura y fa
cilitará la vialidad, pero como esta mo- 
dlñcacíón nació de la supuesta variación 
d© líneas de Ja cülle 67, si éstas no fuesen 
aprobadas, quizá no conviniese al Ay un- 
tsmiento la apertura indicada, y en tal 
ctso entiende la Academia que no debe 
imponérsele.

La Dirección General de Administra
ción, considérándo ^ue la única cuestión 
de que se trata es do cárácter técnico* ha 
sido examinada con todo detenimiénto 
ppr la Real Academia de Bellas Artes d© 
San Fernando, entiende que este Ministe* 
rio nada debe oponer á los fundamentos 
dé dicho informe; y en cuanto á la aper * 
tura de la calle número 6 6 , oplBa que es 
asunto privativo del Ayuntamiento el 
determinar si le conviene ó no el reali
zarla, aun no aprobándose la sefíaíada 
con el número 67, por lo cual ño debe im
ponerse su realización á la repetida Cor
poración municipal.

De conformidad en un todo con los an
teriores informes, y teniendo en cpenta 
que en e t̂e expediente se han observado 
todos los trámites y requisitos legales, ©1 
Ministro que suscribe, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 29 de la Ley de 
28 de Julio de 1892 y en el 6 8  del Regla
mento dictado para su ejecución, tieiie 
©1 honor de someter á ia aprobación de 
V. M, el adjunto proyecto de B'ccreto.

Madrid, 80 de Abril de 1918.
SEÑOR:

• A. L. R. F. de V. M., ^
Pan í̂ej ^sarcia Prieta.

BEAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gober

nación,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se niega la autoriza

ción solicitada por el Ayuntamiento de 
Valencia para variar las alineaciones de 
la calle número 67 del Ensanche de dicha 
ciudad y se aprueba la variación délas 
de la calle número 6 8 , sin que esta apro
bación imponga á la Corporación expre
sada el deber de realizar necesariamente 
la reforma.

Dado en Palacio á treinta de Abril de 
mi! noTOélentos dieciocho. .

 ̂ ALFONSO,
ttt fttUiigtro de la Gobernación.

Qsrcía Prieto.

REALES DECRETOS 
De conformidad con lo propuesto por 

la Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas,-y con' arreglo-á las layes de 
Presupuestos de 1835 y 1892,

Ve» ĝo en declarar jubilado, por contar 
m is de cuarenta años de servicios,infecti
vos, á D. Adolfo Kiquei:írle Sánchez, ins
pector de Seguridad qué ha bíüo de Bar
celona, en la actualidad cesante.

IMdo m. Palacio á treinta de Abril de 
mil novecientos dieciocho. -

ALFONSO.
! Ministro de la Gobernación. 

Oareía Prieto.

ALFONSO.
US Ministra de la Oobemación, 

laaBol S&rcia Prieto

A propuesta del MlEÍstro d© la Gober
nación,

Vengo en promover empleo de Ins
pector clel Cuerpo de Tí Jégrafes; catego
ría d© Jefe de AJmlulstracióa civil d© se
gunda oláf̂ e, en ia vacaa-te producida por 
jubilación de D.. Diego y Gar
cía, que- lo  deAesapeñaba, á D. Enrique 
Ibáñes y Villegas, qu© ocupa, el primer 
puefUo . en eéu dix̂ ionae p&ra su ascepso,

, en ia, escala Jefes do Centro,, y.com-' 
prendido' en ios préceptcs' señalados en 
los ariícu¿os,31 y l-'h Reg.iameiito or
gánico dei Cuerpo.

£iadó en Pi’ilaotio á treinta de Abril 
de mil novecientoe diéciociio.

ALFONSO.
6 ! Mizilstro úe la

laaBel to c ia  Pmto,

A propuesta del Ministro de ia Gobér- 
nación,

Vengo en promover al empleo do Jefe 
de Centro del Cuerpo de Telégrafos, ca
tegoría de Jefa de Administración civil 
de tercera clase, en lá vacante producida 
por jubilación de D. Hermenegildo Casa
do y Martín, que lo desempeñaba, á don 
Gregorio Gumiel y Pérez, que ocupa el 
primer puesto en la escoda de los Jefés 
de Sección de primera clase, comprendi
do en los preceptos señalado^ en los ar?

tículos SI y 105 del Reglamento orgánico
del Cuerpo.

Dado en Palacio á treinta de Abril
de mil ií ovecieiitos dieciocho.

Sanuel Sam a Frieto,

ALFONSO.

A propubsta del Ministro d© la Gober
nación,

V6?"go en promover ai empleo de Jefe 
de Centro del Cuerpo -Telégrafo ,̂ 
tegoría de Jefe de Administración dvil 
de tercera clase, en la vacante producida 
por ascenso dé D. Euriqu© Ibáñez y Vi
llegas, que lo desempeñaba, á D. Vicente 
Górriz y Lucas, que ocupa el primer pues- 
to en la escala de los Jefes de Sección de 
primera cíase, comprendido en les pr©' 
ceptoB señalados en los artículos 31 y 105 
dei Reglamento orgánico del Cuerpo.

Palacio á treinta da Abril de 
Mil irtOvaciesHOí̂  ocho.

A propuesta del Ministro de lá Gober
nación, <
. Vengo en promover al empleo de Jefe 
de Centro del Cuerpo de Telégrafos, ca
tegoría da Jefe de Administración civil 
de tercera clase, en la vacante producida 
por jubilación de 0. Lucas Modesto Re- 
beldería y González, que lo desempeña
ba, á D. Manuel Fernández y Usada, que 
ocupa ©1 primer puesto en la escala de 
los Jefes de Sección de primera clase, en 
situación de supernumerario, compren- 
d do en los preceptos señaiadog en los 
artículos 31 y 106 del Reglamento orgá
nico del Cuerpo.

Dado en Palacio á treinta de Abril da 
mil novecientos dieciocho.

El Ministro de la .Gobemaclda,
íiarcía Prieto.

ALFONSO.

A propuesta del Ministro de la Qober* 
nsción,

Vengo en promover al empleo de Jefa 
de Centro del Cuerpo d© Telégrafos, ca
tegoría de Jefe de Administración civil 
de tercera clase, en Ja vacante producida 
por jubilación de D. Lucas Modesto Re- 
beidaría y González, que lo desempeña
ba, á D. José María úe Janeo y García, 
que oeu pa el primar puesto en Ja escala 
de Jefes (m Becoiói'v do pi'imera. clase, 
comprendido oa lo$ p-receptos señalados, 
©n los i^itículos 31 y 105 del Reglamento 
orgánico üei Cuerpo.

Dado ©n Faiacio á treinta de Abril de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONxSO.
El Ministro de la Gobemacidn,

im m i iJarda Fríoî .

f l W E i iJ i  m i  íJoiKij» m  M sfi54í

REAT. ORDEN
Excmo. Si*.,:' Exammadiis las yc-irí̂ ’S ??S' 

píracio^i0:;> ímmiíestñdas en orden al 
abfíSledmiento de'arroz del mí^rcadoJu- 
terlor y al comercio de dicha gramina, 
m  ha preocupado el Ĝ  ̂bierno m  primer 
té<rmmo de asegurar él consutuo Nacio
nal, teniendo en cuenta, no sólo su habi
tual potencia d© absorción, sino también 
el aumento que acaso puedan détemi-, 
nar en eila eventuales circunstaBCias, 
como, por ejem.plo, el. empleo de aqúél .• 
artículo para- seplir dí:̂ f oieñciasi de otW.

Pero al mismo tiempo' no podido, 
menos de cosísiderar ios pe ligros que en* 
trafía la adópoiói| de médfdas p
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vas de carácter absoluto, que atemorl- 
¿áñdo á la prbduooiéu ó asfixiándola po* 
dría originar la cóntraccióa del cuiiivo, 
por no resultar remuuerador y deterini- 
nar el déficit de futuras cosechas en daño 
precisamente dei interés nacional que 
debe servirse.

F a ra  obtener el doble fin apetecido, 
con las garantías de competencia y de 
formalidad necesarias, nada parece ser 
más adecuado que la creación de un or
ganismo susceptible de reunir la repre
sentación integral de aquellos elementos 
j  destinado á actuar en contacto directo 
con los mismos bajo la presidencfa de un 
Delegado del Poder público para desem
peñar funciones de investigación y coraí- 
próbación de existencias, asegurar el 
abastecimiento del mercado interior, cui
dar de la venta del sobrante para la ex
portación y realizar ios demás trabajos 
que en relación con sus fines se le enco- 
miendené Un prócedimiento sencillísimo 
de elección que asegurOv^in embargo, la 
legitimidad del voto dará fácil 3? cómoda 
entrada en el nuevo organismo á agri- 
Cültorés, comerciantes é industriales, que 
sabrán que en él han de tCner siempre, 
merced á la división de grupos y catego
rías, représentáción ponderada.

La base de la previa deciai ación de exis
tencias y la obligación de sujetarse á las 
reglas que una vez obtenido el eorras- 
pondiente informé del Qocrdté, establez
ca la Comisaría general de Abastecimien
tos, permite confiar á la Federación el 
mecanismo mercantil de las operáciones, 
siempre supeditado, sin embargo, á las 
normas qué aconseje la conveniencia ge
neral, y dejando á los que se consideren 
agraviados, el camino libre para la al
zada,

Finalmente, se reserva eí Gobierno el 
resorte necesario para sofocar toda ex
acerbación alcista en el mercado interior, 
con la facultjíd de suspender ó de prohi
bir en cualquier momento Jas éxporía- 
oiones. Los mismos componentes de la 
nueva entidad, serán, por tanto, los prl- 
meróB interesados en su buena marcha y 
acertada actuación, ya que del uso que 
hagan de sus facultades hade depander 
ia daracíón de su ejercicio, si no bastar© 
para excitar su celó la conciencia de las 
responsabilidades inherentes ai mandato, 
recibido de sus electores y al desempeño 
de las funciones'qué en ellos delega el 
Gtohimío. ^

i?n virtud de lo expuesto,
S, M. el B ey  (q. D. g.), d© conformidad 

con lo informado por esa Comisaría ge
neral do Abastecimientos, d© acuerdo 
con su Consejo d© Ministros y á propues^ 
ta del Presidente del mismo, se ha servi
do disponer lo siguiente:

1 .® Para íaciiUar el abaetécimiento 
del mercado interior é intervenir en la 
exportación del sobrante d® arroz que s© 
autorice, se coubtltuyé una tsBtidad deno-, 
minada Federación Arroma, formada 
por loa agrioultores, eomeroiante^ ©spar

I fióles al por mayor é industriales dedica-
I dos en la fincha de la publicaeión de esta 
I Realorden á la produ colón, compra ven • 

ta y elaboración del arroz que lo solici
ten en la forma establecida en la presen
te disposición.

2,® Los agricultores, comereiántes é 
industriales que deseen formar parte de 
la Federación, lo solicitarán de la Comi
saría general de Abastecimientos dentro 
del plazo de diez días, á contar desde la 
publicación de esta Real orden en la Ga
ceta  b e  Mad rid , presentando con laso- 
licitud una declaración jurada de las 
existencias del arroz que obran en su 
poder, con expresión de las que ingresen 
en la Federación, y una certificación 11* 
brada por la Cámara de Comercio ó Agrí
cola respectiva ó pór el Alcaide del pue
blo qué aeredite la calidad de agricultor, 
comerciante ó industrial del Boiicitant©. 
Los comerdantas é industríales acompa
ñarán además un documeiito acreditati 
vo da hallarse al corriente ©n el pago de 
la Oontribúción.

8 .® La Federación Arrocera estará re
gida por un Comité constituido por siete 
personas; dos representantes de los agri- 
ciiltorés, dos de ios comeraiantés y dos 
de los industriales, presididos por un 
Delegado de esa Comisaría general de 
Abastecimientos, que se nombrará por la 
misma. Cada uno de los Yocaies del Co
mité tóndrá un suplente. Tanto los Voca  ̂
les como los suplentes podrán ser repre
sentados por personas autorizadas con 
poder bastante. La elección del Comité 
se verificará con sujeción á las siguien
tes reglas:

A) Una vez recibidas las solicitudes 
en la Comisaría general de Abastecimien
tos, se agruparán los miembros de la 
Federación en tres secciones: una de 
agricultores, otra de comerciantes y otra 
de industriales. Dentro de cada sección 
habrá dos categorías: primera y segunda. 
Las primeras estarán formadás por los 
que declaren una existencia superior á 
1 0 .0Ó0  kilogramos, si son agricultores; á
50.000 kilogramos, si son/industriales', y 
á 1 0 0 .0 0 0  kilogramos, si son comercian
tes.

Las segundas categorías quedarán in
tegradas dentro de cáda sección por los 
que declaren existencias inferiores á di
chos tipos, respectivamente.

Los miembros de la Federación po
drán formar parte de más de una sección 
si reúnen las condiciones correspondien
tes á varias. i

B) Cada categoría de electores elegirá 
un Vocal y un suplente de los dos que 
corresponden á la Sección respectiva.

€) La Comisaría general de Abasteci
mientos señalará día y hora para la vo
tación, lá cual tendrá lugar ante una Mesa 
electoral constituida por los Directores 
g©B.eráleí5 de Aduanas, Agricalto..ra y Oo-* 
mercio é los delegados que los mismos 
designen.

T0t0« podJto personal^

mente Ó por carta con la firma legaliza
da por Notario, Jm z  munioipai 6  Al
calde.

4® Las funciones del Comité serán
las siguientes:

J) Formar con ios datos de las Jun
tas de Subsistencias, de los Ayuntamien- 
toB, d© la Comisaría general de Abasteci
mientos y con los que se obtengan por 
investigación directa, la estadística ge
neral de las existencias de arroz.

B) Centralizar la venta de arroz para 
ía exportación con destino á ios países, 
en las cantidades, plazos y demáé condi
cionas que autorice el Ministerio de Ha
cienda, previo informe de la Comisaría 
general de AbastecimieníoB.

Al efdcío, los i>ermisos especiales que 
se otorguen s© darán á nombre de la Fe- 
deración«

El Comité regulará, previa aprobación 
de la Comisaría, la distribución de las 
cantidades á exportar, así como también 
cuanto se refiera á pago de gastos que 
ocasione su ñmcionamiento, reparto de 
beneficios y demás extremos inherentes 
á las operaeior es mercantiles que entra
ñe la exportación.

C) Coadyuvar á las medidas de la Co
misaría para facilitar el abasíecimfento 
dél mercado interior al precio da tasa.

B) Compro bar las declaraciones jura
das de existen cías de arrqz que se hayan 
presentado ó se presenten.

B) Informar sobre cuantas cuestiones 
someta á su consulta 1» Comisaría gene
ral de Abastecimientos.

6 .® El Comité Arrocero se sujetará en 
todo lo relativo á operaciones de expor- 
tacípn, al régimen que eí Gobierno juz
gue oportuno establecer en cuanto á per
misos de derechos de exportación y for
malidades indispensables.

Podrá suspend erse 5 prohibirse la ex
portación, siempre que lo exijan las ne
cesidades del abastecimiento interior y 
condicionarse con arreglo á los Compro
misos internacionales.;

6 ® Todos los que havan solicitado 
formar parte de ia Federación Arrooerai 
darán cuenta al Comité de todos los con
tratos de venta que celebren, sujetándose 
á las reglas que, previo informe del Co
mité, establezca la Comisaría.

En todo caso se respetará en el merca
do interior la libertad de contratación, 
sin más limité que el respeto á la tasa 
establecida y á las disposiciones encami
nadas á asegurar el abastecimiento na
cional y la efectividad de lo establecido 
en la presente Real orden.

Asimismo en las ventas para el extran
jero, se procurará la conservación de las 
marcas españolas acreditadas en los paí
ses importadores.

í.® Los acuerdos del Comité serán sus - 
ceptibles de recurro, ante ia Oomísáría 
genaral d© Abastecimienlog.

8 .® Laé falsas ^k-íclaracioíies y Im ÍU'̂ ' 
fracciones á lo f n. Iii preeente
Retí orden, peiiuicio úo ím
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fifilbiíiclades penales á que puedan lu
gar, serán castiiradas con arreglo á la 
Ley de 11 de Noviembre de 1916.

9.̂  La Comisaría general de Abí̂ ste* 
cimientos dictará, previo Informe, cuan* 
do lo estime pertinente, del Comité de la 
Federación, las disposiciones comple
mentarias y reglamentarlas oportunas 
para la ejecución de esta Beai orden.

Lo qoe'Comunico á V. E. p??ra su cono
cimiento y efectos coBsiguien'te. .̂ Dios 
guarde á- V. E, mucbos años. Madrid, SO 
deAbríideí9X8.  /

SeSor Ocmisarlo generai (i9 Abastód-

! Mayo 1918 Oace^ ifle Madrid. W; N i^ . i  i

mientos.

EEALBS OBDENES 
limo. Sr.; Habiéndose formulado# con 

relación á la Eeal orden de 22 del actual# 
que regula la exportación á América de 
aceites finos de oliva, la consulta de si 
podían obtener, en su caso, autorizacio
nes para exportar, las Casas españolas 
que tienen registradas en ios paisas de 
destino y np en Espsfia, por utilizarlas 
únicamente en aquéllos, marcas destina
das á distinguir aceites de dicha clase, 
con áQnomínación española é indicación 
de origen español del producto, y tenien
do ©n cuenta que, como cLM'ameute se 
expresa en-^ipreá'mbulG de ia,citada Eeal 
Orden, uno 4!̂  lo de la inisma, ade
más de lo3 que conoiernen á asegurar el 
abastecimiento del mercado interior sin 
provocar un alza en los precios, fué el de 
permitir, en la forma limitada que.con  ̂
sienten las circunstancias, la continua
ción de las corrientes de exportación ya 
creadas antes de que tales circunstancias 
sobreviniesen, á base de proclamar la ca
lidad y el. origen español del producto, 
para asegurar su crédito en ios mercados 
consumidores en beneficio de la riqueza 
oUyarera nacional,

B. M. el Het (q. D. g.), de conformidad 
con la Comisaría general de Abasteci
mientos, S6  ha servido resolver:

Que ios efectos de la Eeal orden de 22 
del actual sobre exportación á América 
de aceites finos de oliva, alcanzarán á 
quienes reuniendo las demás circuns
tancias que dicha Real orden previene 
acrediten que tienen regi.í̂ tradaí? para 
distinguirios en los mencionados pRÍí̂ ieî  
marcas de fábrica ó de comercio ó nom  ̂
bres comerciales con denominaciones es

pañolas y en que declaré la proceden
cia esp .̂11 ola del producto, mediante cér- 
tlñcadoues que podrán ser cablegráñeae 
d© los CÓBgules españoles, en ios países 
amerlcíiuos respectivos.

Es aaimlHino la voluntad de S. M. que 
los que se hallen en este caso podrán so
licitar desde luego d© la Dirección Gene* 

de Aduanas en la. forma establecida 
la corrasppB'dieBte- autorización, y serán 
teBÍdc-!? ©n cuenta m  el prorrateo á que 
B6  refiere la repetida Eeal orden de 22 
del actual, pero no obtendrán autoriza
ción pára exportar sino después de dejar 
aorc^ditada ©n ía forma dícha la circuns
tancia que s© expresa ©n el párrafo an
terior, de la presente disposición.

lie Eeal orden lo digo á Y. L piara su 
oono^imlento y efectos correspondientes, 
píos guarde á ¥, I. muchos años. Ma
drid, 30 Abr.il de 191.8.

GONZALEZ BESADA, 
Señor Director general de Aduanas.

limo. Srj En virtud d© los convenios 
comerciales úitimameníe concertados, po
drán importarle en España numerosos 
’prodnetos cuya exportación se halla pro
hibida en. los países da su origen, sumi
nistrando al- merc.̂ ndo ‘ nadonal aquéllos 
que le son absolutamente indispensables. 
Tales.resultados, obtenidos por la acción 
exclusiva del Estado con independencia 
del esfaerso individual, acorísejan la con-, 
veniencia deque por los organismos á 
quienes las ditiposkfoiies vigentes: con
fieren la misión de interve.’air para -lia más 
acertada distribución de los elementos 
que integran las complejas .necesidades 
del país, S6  conozcan previamente y con 
la mayor exactitud posible, los nombres 
de los verdaderos receptores y las canti
dades que se importen de algunos de los 
aludidos productos, á ñn de que puedan 
ejercer so alta inspí-cdóri sobre ei de.§iL 
no ya plica ció n do mismos y' adoptar
las medidas que ac'^nsejen las cirmms- 
taneias en oí don al abastecimiento inte- 
riOL-

Bastará para êHo, que -al despacho jl© 
las' co'rrespoodiéntbs' mero'añcías en la  
Aduana do entrada preceda lá obtención 
dé una llcenciá 6  permiso que habrá de 
expedir la Comisaria genoral;dé'Abaste • 
cimientoB, á'petición de . ios 'cons!gnat.a-' 
rios, en vivía de los doohnmntos télacio* 
dos con el envió de que s© trate; trámite 
Bencillo, que al solventarse con toda ra

pidez, no dificultará ©n lo más mínimo 
las operaciones de comercio y permitirá 
obtener datos de notorio interés.

En m  consecuencia, .
S. M. ei Eet (q. D. g.), aceptando lo 

propuesto por la Comisaría general de 
Abastecimientos y do conformidad con 
la acordado por el Gonsejo de Ministros, 
se ha servido disponer:'

1.® A partir del día 15 de Mayo próxi
mo, quedará sujeta al requisito de Meen- 
cías especiales la importación de los si
go ientes artículos: algodón, carbón, pe
tróleo, residuos de petróleo, oleqnaftas y 
lubrificantes, parafina, alquitranes y 
breas, copra, azufre, sulfato de amoníaco, 
nitrato de sosa, fosfato de cal, alunoLÍnio, 
hoja de lata, estaño, ferromanganeso y 
duelas.

2.0 No se procederá por las Aduanas 
al despacho en régimen de importación 
de las mercancías anteriormente enumé'* 
radas sin que por el consignatario res
pectivo 8 0  presente una licencia ó permi
so expedida por la Comisaría general de 
Abastecimientos, con sujehfón al modelo 
queqpor separado se publica,

I 8 .® Los interesados solicitarán de la 
I Comisaría general de Abastecimientos, 
i por cada clase de mercancías que hayan 
f de importar, las citadas licencias, acom- 
I pañando ó exhibiendo las facturas de 
I compra y domás antecedentes referentes 
i á la expedición-, Las Ucencias se harán:
5 por duplicado, uno de cuyos ejemplares 
J se unirá al documento da adeudo, y el 
I otro, reapahi&do coa una nota en que se 
I haga constar ©i número y fecha de dicho 
I documento, y el resultado del despacho 

se devolverá por la Aduana á la Comi
saría.

I 4.® Se considerarán nulas las Ilcen- 
I cías de importación en las que íá canti-
( dad y clase de las mercancías coneigna- 
I das difieran de Jo declarado en ©1 corres- 
\ pon diente docmnento de despacho; y 
I 5 ® La lista de mercancías que com- 
I prende el apartado 1 .® da la présénto 
‘ Eeal orden podrá ampliara© 6  reducirse 
¡ á propuesta de la Gomísaría general do 
j Ábasteoimientos,
i Real orden lo digo á ¥ . I. para «u 
; «fonocimimto y efectos correspondientes.
 ̂ Dlof, guarda i  T. I. ?x£uchog años.’;„Ma-. 
I drM;30 'da Abri.! 19ÍS. '
I ■■ ■■ -í GONZALEZ, BESADA. ■;
i M o r  Dir^tor-general de AduanáS.^
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{Modélo á qm se refiere la preinaeria Eeal orden.) 

PETíOIOjST DE LICENCIA,
" ’ Don . . .  o. (aquí el nombre del particular, entidad 5 casa solicitante y su residencia), solicita de la Comisaría general ño Abas- 
tedimientos, permiso .para importar, 0H España, por Ja Ádoansi de las meroaiicías que á eoiitinuadoii s© detallan

:.;jiródueto de,'.'..-,. * (aquí elpáís de origen), y q u eproQodeiatOH do (aquí ©I paíS'de procedencia), óoBduce ei vapor,.: .

NÚMERO DE BÜLTQ» SU CLASE. MERCANCÍAS QUE CONOTNRN
P E S O  B E ü  XO 

Kílegramoa.
P E S O  N E T O  

K.ilogTa.tnoB.

Nombre, condición y residencia del destinatario efectivo     .........  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  P. . ,  ............. ..
Nonlbréder intermediario encargado del despacho en la Aduana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; ....... .

(Fecha y firma del solicitante.)
LICENCIA DE IMPOBTACION 

La Comisaría general de Abastecimientos autoriza á la Aduana de . . .  — . . . . .  para la importación de las mercancías á que 
se refiere la anterior solicitud.

 ̂ . Madrid,.... dé de 19. . .
-  El Comisario general^

(Sello de la Comisaría.)

Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 1.® de la L'̂ y de 20 
de Marzo de 1905, en e l 5.° del Real de
creto de 23 del mismo mes y Reales órde
nes de 3 4^ Agosto y 30 de Septiembre 
de 1914,

S. M, el Rey (q. D. g.), en vista de las 
cotizaciones del mes actual, se ha servido 
disponer no procede imponer premio,en 

í Cl cambio. A lasL fracciones inferiores á ,10 
pesetas, adeudos por declaración verbal 
de viajeros ó pagos por derechos de im- 
portaqióny exportación que se efectúen 
en las,Aduanas durante el mes de Mayo 
próximo y que hayan de percibirse en 
moneda española de plata ó bRl^^ del 
Banco de España.

Do Real orden lo d%o a V. I- para 
iU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde ft V. L muchos años; Madrid, 30
dé A b ^  de 1918. V

GONZALEZ BESADA. 
Señor Director general de Aduanas.

; u n sn u o  k  nsTMCciéii p te c t
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REAL ORDEN 
limo. Sd iRs indudable que no hay ma

terial más adecuado para la enseñanza 
que la realidad ó su imagen, y que nin
gún instrumento presta mejor servicio 

jiára ponéis ft ñuestró alcance las ímágé- 
sqes deVias cosas que ei cinematógrafo. 
Este medio de enseñanza ha vénido á 
ayudarál Maestro en su obra de instruó- 
Jión  ̂y cada día; á medida que las condi
ciones económicas dificultan menos la 
adquisición de tal aparato, se va divul- 
j^ándo su uso y se reconoce más la eñoá- 
j«QÍa qué del mismo puede obtenerse para 
Jia*é^uci|ición de la infancia.

^Por entenderlo así, se está estudiando 
en partes elralor del nueto proce-

cío de las Escuelas. En Francia, algunos 
Profesores utilizan el eínemktógr&k) para 
ilustrar Jas lecciones de sus Cátedras, y 
en 1916, se pr oipulgó, á propuesta del Mi
nisterio de Instrucción Pública, un De
creto creando en este Departamento.uqa 
•Comisión .extrapariamentaria, presidida 
por 0 i mismo Ministro, con ©1 fin de es 
tudiar ei asunto.. En Inglaterra, la Comi
sión nombrada por el Consejo Nacional 
da moral pública, ha iniciado un intere
sante estudio acerca daL. valor del cine  ̂
'matógrafo, usado con fines ©ducat.!vos y 
de los métodos más eficaces para obtener 
y utilizar cintas apropiadas á las necesi
dades de las Escuelas, y trabajos análo- 
goa se efectúan en Italia y en otros 
paises.

Tampoco faltan en España ensajos dé 
tal ciase, pues además de haber utilizado 
el cinematógrafo algunos Profesores ofi
ciales para la mejor demostráción de sus 
léóoiones, no puede olvidarse la iniciati
va de algunas Delegaciones Regias de 
Primera enseñanza, que anticipándose 
á otros países emplearon con el mayor 
éxito en las Escuelas Nacionales tan im
portante medio educa tivOé

Por estas razones, y teniendo en cuen 
ta que el uso del cinematógrafo en la 
enseñanza primaria, si ha de servir á los 
fines educativos de la misma, requiere 
un detenido estudio acerca de su válor 
pedagógico y más adecúádo empleo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.̂  Que se nombre una Comisión en
cargada de implantar lo más rápidanien- 
te posible el uso del cinematógrafo en la 
enseñanza primaria con fines educativos 
y de estudiar cuanto esté relacionado 
con el valor pedagógico del procedimien
to ó inversión de los créditos que á esta 
clase de material se destinen, proponien
do á esa Dirección Oeneral lo que & tales 
pro|iósl(ios e s t íle  ácerlidfe ^

2.® Que dfohsu Comisión la compon
drán: el Director general de Primera en
señanza, Presiden?;©; el Delegado Regio 
dé Primera enseña?2z  ̂d© Madrid, Vice
presidente, y como Vocales: un Inspec
tor de Primera enseñanza, una Inspecto
ra, un Médico dei Cuerpo de Inspectores 
Médico escoiares, un Maestréy una Maes
tra de las Escuelas Nacionales 7  un pu- 
• blicista. '

D© Real crden lo digo á V. I, para su 
coíiodmiento y demás efectos. Dios guar
de 4 Y. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Abril cié 1918.

ALBA.
Señor Director, g en ia l de Primera ense

ñanza.
• -      ^

m m E ii m F o iim M

REAL ORDEN ’ '
limo. Sr.: Facultado el Ministro de 

Fomento por el Real decreto dé 26 del 
actual para delegar en los Directores ge
nérales de este Departapiento y en el Jefe 
del Negociado Central del mismo—que 
por la índole de sus funciones y de los 
asuntos de que conoce de conformidad 
con el Reglamento vigente para el régi  ̂
men interior depende exoiusivahiente 
del Ministro—, el despacho de loa expe
dientes, en cumpiimíento de aquella so
berana disposición,

S. M. el Rey (q. D, gv) se ha servido 
ordeniur:

1.® Que, á partir de esta fecha, los Di
rectores generales de Obras Públicas; do 
Agricultura, Minas y Montes, y de Óo« 
mercio, Industria y Trabajo, despachen 
y resuelvan tqdos los asuntos y expedier . 
tes que siendo de la GompetííBdsi do 

Respectivas dependencias, requieran r^ara 
BU resolución definitiva la flrmq dv i Mi
nistro.



da en los artículos 2.® y 3.® del citado Real 
decreto de 26 del corriente, y m  los cua
les retleno ©1 ffinistro su Jurisdicscién, 
quedñ:íi también exceptuados de la dele
gación:

o) Los expedientes para cuya resolu
ción, ¿ tenor de ías leyes y disposiciones 
vigentes, fuese Becesaria la firma d© Su 
Majestad y por consiguiente requirieran 
la forma solemne de Real decreto.

b) Los expedientes en los cuales hu
biera informado el Consejo de Estado y 
en los que ofreciendo dudas la aplica
ción de los preceptos legales, la resolu
ción que hubiere de dictarse implique la 
declaración de una nueva 'regla jurídica 
ó ía interpretación nueva de los precep
tos legales vigentes, aplicable con carác
ter general.

3.® Por virtud de la delegación confe
rida con arreglo al citado Real decreto y 
á la presente Real orden, las resolucio
nes dp los Directores generales se enten
derán como definitivas en la vía guber
nativa, pudiendo los interesados, en los 
casos que proceda, interponer contra las 
mismas el recurso contenoioso-adminis- 
tratiyo.
¡Ŝ 4.® La ejecución délos acuerdos y re- 
soluoiones del Ministro, aun en los expe- 
dldutes exceptuados de la delegación, se 
eíeetuará por los Directores generales y 
por el Jefe del Negociado Central, en su 
caso, firniando éstos, con la fórmula (nde 
Real orden comunicada», las órdenes, 
traslados y conocimientos que procedan, 
con la sola excepción de las que hubie
sen de dirigirse á los Cuerpos Colegisla- 
dores, á los Tribunales Supremos y de- 
máá entidades á que hace referencia el 
artículo 1,® del Real decreto citado.

5.® Eii los nombramientos de^persp- 
nal, el Ministro firmará sélaménte los tí
tulos, y los Directores generales y el Jefe 
del Negociado C^utral, Ĝon la fórmula 
antedicha, las órdenes, traslados y cono
cimientos que sean necesarios para su 
eféctividad.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
■u conocimiento y demás efec^s^ Dios 
guarde á V. L muchos años. BSádrid, 30 
de Abril de 1918.

CAMBÓ.
Señores Directores generales y Jefe del

Negociado Central de este Ministerio.

ADMfflISTEAClON CEITRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

1 Üayoi 1918

Bfjreeeióu G enerd l 
de IM  R e g is tr o s  j  d el notariado^

A virtud de reclamación producida, se 
há acordado admitir á la práctica de los 
ejercicios de oposiciones al Cuerpo de 
Aspirantes á Registros de la Propiedad á 
los sellores siguientes:

D. Juan Amoedo Seoane.
Leonardo Calzada y García.
Ajitonio Domínguez Gómez.
Manuel Gramunt y Puig.
Garios Graña Valdés.
Clemonte Herrero Torrent.
Miguel de la Peña y de A ndrés Gar

cía; y
José Monzó y  aliento, 

y realizar con ellos un sorteo suplemen
tario el día 8 del actual, á las cuatro de
la tarde, eú la casa Colegio Notarial de 
©sta Corte, sita en la calle de la Bolsa, 
número 14.

Los señores anteriormente nombrados, 
y cualquiera que sea el número duplica
do qu© obtengan en el dicho sorteo, no 
serán llamados por primera ve?, para' el 
primer ejercicio ni actuarán hasta trans- 
cumdcs veinte días de la publicación de 
este aviso, y actuarán á continuación del 
que haya obtenido número sencillo que 
le corresponda, si á ello puede haber lu
gar según lo anterior.

Madrid, !.• de Mayo de 1918.=E1 Direc
tor general, Salvador Raventós,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

M r^ eelén  Creiaeral de B é llM  ' 
A lte s .

limo. Sr.; Vistas las proposiciones re
mitidas por V. I. con su comunicación 
de 24 de Marzo último para tómar parte 
en la subasta anunciada en la Gaceta 
del 5 de dicho mes para la enajenación 
del material inservible procedente de 
obras y de desecho del Inventario de ese 
Teatro:

Resultando que las proposiciones de 
referencia han sido presentadas: la'pri- 
mera por D. Miguel Castro, que ofrece 
2.50Ü pesetas; la segunda, por D. Carlos 
Gómez, que ofrece 2.550; la tercera, por 
D Manuel Bueno, que ofrece 3.200, y la 
última, por D. Serafín Pascual, que ofre
ce Í.BÓO, todas ©lias dentro délplazo que 
determina ©1 anuncio publicado en la 
G a c e t a  p é  M a d r s d : ,

Considerando que de las cuatro propo
siciones meudonadas, la más ventajosa 
para los intereses del Estado es la que 
suscribe D. Manuel Bueno, que ofrece 
3.200 peseta» y d 3jar desalojado el local 
en donde los efectos están depositados 
(Paseo Imperial, número .14), en ei térmi
no dé seis días,

S, M. el Rey (q: D. g.) se ha servido 
disponer se adjudique la subasta de lós 
expresados efectos al mejor postor, don 
Mtauuel Bueno, con las siguientes condi
ciones:

Primera.  ̂ Dé Manuel Bueno ingresará 
en la Tesorería Central de Hacienda, en 
concepto de adjudicatario de los efectos 
subastados prpcedentes del Teatro Real, 
según anuncio publicado en la Gaceta 
de 5 de Marzo último, y cómo pagode las 
inismaé, la cantidad de 3.290 pesetas en 
metálico.

Segunda. Dna vez hecho el ingreso, 
presentará en la Dirección General de 
Bellas Artes, Sección de Construcciones 
civiles, la correspondiente carta de pago.

Tercera. En vísta de este documento, 
dicha Dirección General autorizará alad- 
judicatario para que retire en el expresa
do plazo de seis días cuantos eíéctos se 
hallan en el almacén del Paseo Imperial, 
número 14, con la absoluta obUgáción de 
dqjar el local limpio y absolutamente des
ocupado.

®e Real orden, comunicada por el se- 
ñor^inistro, lo transcribo á Y. I. para 
su cónocimiento y con el fin de que el 
adjudicatario D. Manuel Buehp dé cum
plimiento á lo dispuesto por conductb de 
la Delegación da su digno cargo. Bíós 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid, 13 
de Abril de 19í8,«bE1 Director general, 
Beniliure.
Señor Delegado Regio del Teatro Real.

W iS T E R IO  DE FOMENTO

lliTOtóém fieMeirál d(« OBjTM Rii« 
usljieas.

CAMINOS VECINALES
S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 

con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien conceder al Ayum 
tamiento d© Pacheco un anticipo de pe
setas 5.581,78 para la continuación de las 
obras del camino, vecinal de Pacheco á 
los Alcázares, y que las obras correspon* 
dientes á la cantidad del citado anticipo 
se ejecuten por el sistema de Adminis
tración.

Lo que de orden del señor Ministro 
digo á Y. S., nianifestándple que teniendo 
en cuenta la liquidación aprobada de las 
obras ejecutadas por el contratista y el 
presente anticipo, coiresponde ejecutar 
al Ayuntamiento de Pacheco obras por 
valor de 12.303,07 pesétas, de las que haj 
que deducir la baja de la subasta al efec
tuarse la liquidación. Dios guarde $ V. S, 
muchos años. Madrid, 18 dé Abril de 1918. 
El Director general, L. Barcala.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicsa 

de Murcia.

S. M. el Rey (q. D. g.), confornándose 
con lo propuesto por esta Dirección Gé- 
neral, ha tenido á bien conceder al Aynn- 
tamiento do Pacheco el anticipo de pese
tas 7.690,67 para la construcción de obras 
del camino vecinal de Páchéco á la carre
tera de Torrevieja á Balsícas, con las 
«ondiciones qué constan en el acuerdo 
de la Junta municipal, que las obras co
rrespondientes al valor de dicho anticipo 
se efectúen por el sistema de Admihistra- 
ci6n\ correspondiendo ejecutar al referi
do Ayuntamiento obrasppr valor de pe
setas 16.467,91.

Lo que de orden del señor Ministro 
digo á Y. S. para su conodmientór 6l del 
citado Ayuntamiento y démás efectos. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. .Ma
drid, 18 de Abril de 1918.»El Director ge
neral, L. Barcala^
Señor Ingeniero Jefé de Obras IPdblicas 

de Murcia.

8. M. el Rey (q. D. g.), conformíliid^ 
con lo propuesto por esta DírócclÓn De- 
neral, ha dispuesto se conceda al 
tamiento de Aldea del Obispo el antiidpo 
de 4.006 pesetas, con las condicipiies que 
constan en el acuerdo de su Junta muni* 
cipal para lá construcción del camino 
vecinal de Villar de Ciervo á la estación 
de Fuentes de Oñoro.

Dé orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento, el del Ayun- 
tamiento interesado y efectos oportunds. - 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid,
18 de Abril de 1918.^£1 Director gene
ral, L. Barcala.
Señor Ingeniero Jefe de Obras PfiWfols 

deSalamauoa, >
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